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Cartagena de Indias, D. T. y C. 02  de mayo de 2023 
Oficio PC-122 
 
Señor 
ANDY REALES ARROYO 
realesandy@hotmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-062-2022 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-062-2022, presuntas irregularidades en contratos SAMC-ALVT-
016-2021 y contratos  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión como 
gestor fiscal Edgar Arrieta Caraballo en la Alcaldía Localidad 2 de la Virgen y Turística. 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 02 de noviembre de 2022 recibe denuncia  
por correo electrónico presentada por el señor Andy reales Arroyo,   se radica en el Área 
de Participación Ciudadana con el código D-062-2022, se  traslada a la Dirección Técnica 
de Auditoria Fiscal con oficio PC-695 de 16 de noviembre  de 2022, para que fuera atendida 
mediante actuación especial. 
 
Actuaciones Administrativas 

 Mediante oficio DTAF-044 de 24/11/2022 la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal 

asigna denuncia y ordena la realización de actuación especial de fiscalización.  

 Mediante oficio AEF-ALVT2-OF-EXT-01-28-11-2022 se solicita información. 

 Mediante oficio No. AMC-OFI-0168952-2022 DE fecha 3 de noviembre de 2022 el 

doctor Edgar Arrieta Caraballo da respuesta  a la solicitud de información. 

Conclusiones y Recomendaciones 
 
Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por el Director Técnico de 
Auditoria Fiscal, Hernando Pertuz Corcho,  la Profesional Universitario Eudenis 
Meléndez Caraballo y Profesional Especializado Orlando Julio Meza, se concluye lo 
siguiente:  
 
“…Una vez realizado el análisis del material probatorio  aportado por el sujeto de control, 
en respuesta al informe preliminar, arrojo el siguiente resultado: HALLAZGO 
ADMINISTRATIVO PCON PRESUNTO ALCANCE FISCAL, DISCIPLINARIO EN CUANTIA 
DE $100.278.976,00 PESOS M/CTE Ejecución del contrato SAM-ALVT 013-2021. 
Los hallazgos encontrados en el proceso auditor serán trasladados a la Dirección Técnica 
de Responsabilidad  Fiscal  para su respectivo tramite…” 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en siete  (7)  
folios. 
 
Atentamente, 

 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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